RES. 204/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0007603, Ent. N° 0110/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto para el presente ejercicio, emergente de la contratación del servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos  en la zona balnearia del Municipio de San Carlos;-
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 4/10/013 y 12/11/013, se dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 23/2012 a la empresa Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6:667.300,

2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 11/12/013, observo dicho gasto por contravenirse lo dispuesto en los Artsículos 48, 64 y 68 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución Nº 2189 de fecha 11/03/015, se prorrogó la licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto anual de baja y alta temporada de $6:667.300, hasta la finalización del actual período de gobierno;

4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 8/04/015, observó el gasto de la prórroga  en razón de que el gasto de la contratación que le dio origen fue observado por razones de índole insubsanable, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, que inhibió la intervención preventiva que le compete al Tribunal;

5) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 3723/2015 de fecha 12/05/015, dispuso la reiteración del gasto, argumentando, entre otras, razones de servicio, manteniéndose por parte de este Tribunal la observación oportunamente formulada;

6) que por Resoluciones del Director General de Hacienda Nº 08247/2015 y Nº 00932/2016, de fechas 18.11.15 y 29.01.16 respectivamente, ante el vencimiento de la contratación derivada de la convocatoria que dio origen a estas actuaciones, se dispuso la contratación directa -al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F.- de la empresa referida, por un importe mensual de $ 517.756, hasta el 30/04/016, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública               Nº 23/2012, constando el visto bueno del Municipio de San Carlos;

7) que, con la conformidad del Municipio de San Carlos y de la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 05691/2016 de fecha  17.08.16, el Intendente dispuso la prórroga de la contratación en las mismas condiciones estipuladas en la Licitación Nº 23/2012, hasta la adjudicación de los procedimientos competitivos correspondientes;

8) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 21.09.16, observó el gasto imputado, en razón  de haberse configurado Principio de Ejecución, y por haberse contravenido los Artículos 33 Literal C) Numeral 9)  y 157 del T.O.C.A.F., al no haberse configurado los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada, máxime teniendo en cuenta que la Licitación 23/2012 que rige desde el año 2013, oportunamente fue prorrogada, disponiéndose, asimismo, una Contratación Directa con el mismo objeto, la que venció en abril/2016;

9) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución  Nº 07401/2016 de fecha 12.10.16, dispuso la reiteración del gasto de $ 5:158.744, por las sumas imputadas, alegando razones de servicio,  y este Tribunal en Sesión de fecha 23.11.16, acordó mantener las observaciones formuladas;

10) que en actuación de fecha 04.01.17, se informa que se imputó con disponibilidad la suma de $4.401.198 correspondiente al presente Ejercicio, al rubro 10105 – Municipio de San Carlos – Obras y Talleres; 5278  de limpieza, aseo y fumigación;

CONSIDERANDO: que la erogación  remitida a intervención deriva de una prórroga cuyo gasto fue oportunamente observado por este Tribunal, por razones insubsanables (Resultando 8);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 4:401.198

2) Devolver las actuaciones.
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